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Tema 34. Trastornos relacionados con opiáceos y cocaína: 
Cuadros clínicos, evolución y aspectos médico-forenses. 

Tema 35. Trastornos relacionados con alucinógenos. Con 
cannabis, con anfetaminas y con sustancias derivadas de és-
tas o de acción similar. Cuadros clínicos, evolución y aspectos 
médico-forenses. 

Tema 36. Trastornos psicóticos (1): Esquizofrenia: Sub-
tipos clínicos, cursos evolutivos y tratamiento. Aspectos mé-
dico-forenses.

Tema 37. Trastornos psicóticos (2): Trastorno delirante: 
Clínica, evolución, tratamiento y aspectos médico-forenses. 

Tema 38. Trastornos del estado de ánimo: Cuadros clíni-
cos, evolución y tratamiento. Aspectos médico-forenses. 

Tema 39. Trastornos de ansiedad: Cuadros clínicos, evo-
lución y tratamiento. Aspectos médico-forenses, con especial 
referencia al trastorno por estrés postraumático. 

Tema 40. Trastornos somatomorfos, facticios y disociati-
vos: Cuadros clínicos, evolución y tratamiento. Aspectos mé-
dico-forenses. 

Tema 41. Trastornos de la inclinación sexual. Parafilias: 
Cuadros clínicos, evolución y tratamiento. Aspectos médico-
forenses.

Tema 42. Trastornos del control de los impulsos de mayor 
interés en el ámbito médico-forense: Cuadros clínicos, evolu-
ción y tratamiento. Aspectos médico-forenses.

Tema 43. Trastornos de la personalidad (1): Concepto, 
características generales y clasificación. Tipos clínicos, evolu-
ción, pronóstico y tratamiento. 

Tema 44. Trastornos de la personalidad (2): Trastorno pa-
ranoide, trastorno esquizoide y trastorno esquizotípico de la 
personalidad. Clínica y aspectos médico-forenses. 

Tema 45. Trastornos de la personalidad (3): Trastorno an-
tisocial, trastorno límite de la personalidad (borderline): Clínica 
y aspectos médico-forenses. 

Tema 46. Trastornos de la personalidad (4): histriónico, 
narcisista, evitación, dependencia, obsesivo-compulsivo. Clí-
nica y aspectos médico-forenses.

Tema 47. Trastornos del comportamiento y de las emocio-
nes de comienzo habitual en la infancia y la adolescencia: el 
trastorno hipercinético y el trastorno disocial. Clínica y aspec-
tos médico-forenses.

Tema 48. Estudio médico-forense de los trastornos de 
la conducta alimentaria (anorexia, bulimia, ortorexia) y de las 
diversas patologías derivadas de las situaciones de acoso (la-
boral, escolar…).»

Sevilla, 19 de mayo de 2010.- La Directora, María Pérez 
Porras. 

ADNEIVIV Y SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por esta 
Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por la 
Orden de 26 de septiembre de 2008 (BOJA núm. 207, de 17 
de octubre), se acuerda anunciar convocatoria para la provi-
sión, por el procedimiento de libre designación, del puesto de 

trabajo que se describe en el Anexo de la presente Resolución, 
con sujeción a las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria 
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la 
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de Go-
bierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado 
y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente:

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Sra. Viceconsejera de Obras Públicas y Vivienda, dentro 
del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas 
bien directamente en el Registro General de la Consejería 
(Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10, 41071 Sevilla), bien 
a través de las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, 
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.
Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-

cumentación original o fotocopias, debidamente compulsadas, 
cuando no consten en la Hoja de Acreditación de Datos para 
el personal de la Junta de Andalucía. De la citada documenta-
ción se presentarán tantas copias como puestos a los que se 
aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para los peticionarios y el destino adjudicado será irrenun-
ciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

Sevilla, 13 de mayo de 2010.- La Viceconsejera, María
Felicidad Montero Pleite.

A N E X O

Centro directivo: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.
Código: 196610.
Denominación del puesto: Secretario/a Viceconsejera.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales: 
Grupo: C1 – C2.
Cuerpo: P- C1.1
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: -
Nivel comp. destino: 18.
C. esp., euros: XXXX-, 9.776,16.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: Un año.
Titulación: -
Formación: -
Otras características: -
Méritos específicos: - 


